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FECHA: mayo de 2026 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

CONTRATO X ORDEN  CONVENIO  

CONTRATO N° MC - 017  AÑO 2026 

CDP N° 00279 CRP N° 00312 

ADQUISICIÓN DE UN MOTO CARRO DESTINADO AL APOYO DE LAS LABORES OPERATIVAS DE 

INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS QUE INFRINJAN LAS NORMAS DE TRÁNSITO O SE 

ENCUENTREN INVOLUCRADOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO, CON EL FIN DE FORTALECER 

LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL EN EL CONTROL, REGULACIÓN Y SEGURIDAD VIAL. 

Supervisor: MERLYN ANDREA HINCAPIÉ LONDOÑO 

Contratista: 
DANIEL FERNANDO ALZATE YEPES  

C.C 1042093799 

Valor inicial del contrato: TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($32.000.000) 

Valor adición contrato: 0 

Valor total del contrato: TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($32.000.000) 

Duración inicial del contrato VEINTE (20) DIAS   

Plazo adicionado: 0 

Duración final del contrato VEINTE (20) DIAS   

Fecha de ejecución del contrato 24 DE ABRIL DE 2026 

DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN 

Avance - Balance Financiero del Contrato  

Balance General del Contrato   Pagos realizados al contratista 

Concepto Valor  

Concepto 

(Anticipo, 

actas, pagos) 

Egreso  Fecha Valor 

Valor inicial del Contrato $32.000.000      

Valor adiciones $ 0      

Valor total del contrato $32.000.000      

Valor pagado $ 0      

Porcentaje ejecutado  100%      

Valor causado que no se 

ha pagado 
$32.000.000     

 

Valor total ejecutado $32.000.000      

Valor saldo por ejecutar $ 0      

Porcentaje por ejecutar 0%      

INFORMACIÓN DEL SUPERVISOR 
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Verificación del Cumplimiento de los compromisos o actividades contempladas en el contrato y 

evaluación final del contratista. 

 

Cumplimiento al objeto del contrato: El contratista ha cumplido satisfactoriamente con las actividades 

estipuladas dentro del contrato y en el periodo ha ejecutado las siguientes actividades. 

 

1. Entregar los bienes a que hace referencia la ficha técnica de este proceso de selección en las 
condiciones de calidad, cantidad y oportunidad. 

2. El motocarro y/o bien deberá ser de óptima calidad, de manera que el uso o disfrute 

para el cual está destinado no represente riesgo para las personas beneficiarias.  

3. El motocarro y/o bien deberá ser entregado de acuerdo a la solicitud de entrega 

impartida por el supervisor del contrato y con la respectiva documentación de traspaso y 

SOAT vigente.  

4. El motocarro debe ser cero - (0) kilómetros y modelo 2026  

5. Realizar los mantenimientos preventivos de acuerdo al manual de garantía en el 

municipio de Vegachí, entendiendo este compromiso para evitar desplazar el moto 

carguero a otro municipio vecino.  

6. El motocarro y/o bien deberá ser entregado en la siguiente dirección Cra 49 N 50A-14, 

Municipio de Vegachí – Antioquia de conformidad con las ordenes de entrega impartidas 

por el supervisor del contrato.  

7. Entregar en moto carguero con un casco de protección reglamentario  

8. Las demás obligaciones necesarias para dar cabal cumplimiento a las obligaciones del 

contrato.  
 

MOTOCARRO 

Potencia (hp) 18 HP / 9,500 rpm 

Torque (Nm) 19.6 Nm / 4,700 rpm 

Relación compresión 8.0 : 1 

Desplazamiento 246 CC 

Refrigeración Radiador por líquido 

Alimentación Carburador 

Arranque Eléctrico + Patada 

Transmisión 5 Manuales + Reversa 

Emisión gases Euro 2 

Filtro aceite Interno 

Suspensión delantera Telescópica reforzada 

Suspensión trasera Ballestas (7 hojas) 

Freno delantero Disco hidráulico 

Freno trasero Tambor hidráulico 

Accionamiento freno Sistema hidráulico 

Freno de emergencia Manual con guaya 

Carga máxima 850 Kg 

Capacidad tanque (Gal) 4.5 
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Carrocería (Largo x Ancho) 1800 mm x 1250 mm 

Dimensión llanta 500 x 12 

Motor 4 tiempos 
 
Calidad de las especificaciones del bien o servicio: Las actividades o especificaciones contempladas 

en el contrato objeto de supervisión vienen siendo realizadas con la calidad en las especificaciones 

técnica requerida y exigencias acordadas tanto por el contratista como por la entidad contratante.  

Cumplimiento de la entrega: Hasta el momento se ha cumplido con las actividades contempladas en 

el contrato en el periodo a informar 

Atención y cumplimiento a los requerimientos entregados al contratista: El contratista ha venido 

acatando las sugerencias hechas por parte de la entidad contratante y del supervisor. 

Dado lo anterior, se autoriza pago por valor de TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($32.000.000) 

CERTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR PARA PAGO 

CONCLUSIONES 

Concepto del Supervisor. 

Por haber cumplido a cabalidad con cada una de las actividades estipuladas en el contrato en el periodo 
a informar, se procede a autorizar el desembolso número 01 al contratista. 
 
El contratista anexa informe de actividades y pago seguridad social. 

 

 

 

 

 

___________________________________               ________________________________ 

MERLYN ANDREA HINCAPIÉ LONDOÑO                 DANIEL FERNANDO ALZATE YEPES  

Directora Administrativa de Movilidad                          Contratista 

Supervisor        

 

 

 

 

 

 

 

 

 Funcionario o contratista Firma Fecha 

Elaboró Merlyn Andrea Hincapié Londoño – Directora Administrativa de Movilidad  Mayo 2025 

Revisó: Merlyn Andrea Hincapié Londoño – Directora Administrativa de Movilidad  Mayo 2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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